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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 1·1NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONEi DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXION NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE e.v. y 
CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., APL19ABLES DEl 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

• 2018. 
' ' 

\ 
ANTECEDENTES 

1.- Marcatel Com, S. A. de C.V. (en lo sucesivo, "Marcatel"), es un concesionario 
que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública 
de -telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados· 
confórme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de·
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el 
"Instituto"). 

11.- Bestphone, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
conjuntamente, "Grupo Televisa"), son concesionarios que cuentan con la 
autorización para instalar, operar y explota~ una red pública de 
te,lecomunicaciones _ al amparo de los títulos sJé concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos'en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

111.- Metodologídpara el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publico en el Diario Oficial de lclFederación (en lo sucesivo, el "DOF"), 
el -"ACUERDO mediante el cual el Pleno ¡del Instituto - Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo' de costos de ~ _ 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifwsión,,, aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT7161214/277 (en lo 
sucesivo la "Metodología de Costos"). 

' ¡ 

' IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29, de dicierr\bre de 2014 
\ - __ , : ' 

se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 'del lnstitufo 
Federal de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes 

'• de Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual 
- . se estc;¡bleció é"' Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo 
! sb.icesivo, el "SESI"). 

( 
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V.- Proc!edimi~nto de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. 
!El 10 de jÚlio de 2017, el representante legal de Marcatel 1presentó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención parq resolver los 
términos, tarifas y condiciones que no pudo é;nvenir cori Grupo Televisa para 
la interconexión de sus respectivas redes públicas pe telecomunicaciones, 
aplicables del l de enero al 31 ¡de diciembre de 2018 (en lo sucesivo, la 

'~ 

"Sqlicitud de Resolución"). 
' --

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/Q47.l00717 /ITX. El procedimiento fue 
susfonciqd0 en todds y cada una de sus etapas en estricto apego a lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
R~diodifusión (e~ lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plénamente 
documentado en las constancias que integran el expediente admi~istrativo en 

' comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, 
. las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

/f:s así que con fechas 22 de noviembre de 2017, el lnsfituto notificó a las partes, 
respectivamente, que el procedimiento ¡:¡uardaba estadópara que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicqs Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

medibnte el cual el Pleno del instituto Federal -de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 

1 concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina 
'las tarifas de interconexión resuita,do ,de la metodología para el cálculo de 
costós de interconexión que estarán vigentes del/ de enero al 3 7 de diciembre 
de 2071'¡: ", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud dE! los ref.;irldos Antecedentes, y 

CONSIDER1<NDO 

.PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con\los artícL)los 6, apartado 
B fracción 11,".28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, l<;:i "Constitución") y 7 de la LFTR; el 
Instituto es un órgano público autónomo, indE¡pendiente en sus decisiones y 
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funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confiere la Constitución y "'.'\ los términos que fijan la LFTR y demás disposiciones 

aplicables. 

Con fundame,nto en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1 y 129 de la LFTR, el 
Pleno del lnstitut0 está fa¡¡:ultado, de manera exclusiva e indelegable; para resolver 

! 

y establecer los términos, condiciones y tarifds de interconexión que no hayan 
podldo convénir 1 1os concesionarios respecto de sus /fedes -~úblicas de· 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención, 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto es competente para emitir la presente Resolucióíi que determina los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los 
concesionarios de redes públicas de telec;omunicaciones, que forman parte en el 
presente procedimiento. 

. SEGUNDO.- Importancia y obliggtoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artíc~lo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución (establece que las 
telecomunicaciones s911 servicios públicos de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que se presten en c 0_ndiciones de competencia, calidad, 
plur_alidad, cobertGra universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala 
que las Je,Jecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 
corresponde a( Estado ejercer la rectoría en la materia, prote

1
ger la seg~ridad y la 

soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el 
Instituto establecerá condiciones de competencia efectivo 1en la prestación de 
dichos servicios en términos de lo estatylecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que 
operan redes públicas.de telecor¡iunicacionés de adoptar diseños de arquitectura 
abierta para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida 
en el artículo 124 de la. LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes 
públicas de inte¡conectar sus redes de conformidad con lo establecido en el 
artículo 125 de 16 LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no 

' '", 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 
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Ahora bier1,. el artículo 129 de la LFTR ~egula 71 prqcedirnie~t9 que ha de observar 
el Instituto a efecto de determinar las condiciones no convehidas. Para estos fines 
dispone que los concesiqnarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, 

.. / ,1 '·. ' .. 

deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio 'en un plazo 
no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la 

' solicitud correspondiente .. Esto es, los concesionarios de recJ'3.S públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y 
tarifas de la interconexión, a través del SESi, :mismos que deberán reflejarse en el 

' 
convenio que al efecto suscriban, sin embargo, de no con.venir, podrán solicitar la 
intervención del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas 

' ' ' 

no convenidas. \, 
' 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligadqs a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en1un plazo no mqyor 
de sesenta (60) días naturales coni;ados a partir de que alguno i::Je ellos lo solicite; 
(ii) transeurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el lnstituk> resolverá los té;,rninos y condiciones de 
1nterconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de-t:1n plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 

: /siguientes a qué haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales, 

En cons\3cuencia, en autos está gC(reditado que Marcatel y Grupo Televisa tienen el 
caráctE¡r de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y 

' 1 ' 

e\ue efectivamente Marcatel requirió a Grupo Televisa el inicio de negociaciones 
para convenir los tér~inos, condiciones y tarifas de interconexión, según se 
desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 

' '•, 

Por éllo, conforme al artículo 124 de la LFTR Mrncatel y Grupo Televisa están 
obligados a gararitizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas' 
de telecomunica~iones, forrTlalizbndo en todo caso, la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

' ' 

TERCERO.- Valoración de pruebas.~En'terminos generales la pruE¡ba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 
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Por fu parte la Ley Federal de Procedimiento! Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPA") y el Código Federal d8.procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") 
estat;ilecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de--

' / pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por 
' _/ ---

cuanto a su valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertad para 
h~cer el análisis de las pruebas rendidas; para c¡leterminar el valor de las mismas, y 

. . ' 
para fijar el resultado final de dicha valuación. 

--\, 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas po'r . las partes en los 
siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Marcatel. 

L RE?specto a la prueba consistente en la impresión de la solicitud formulada por 
M~rcatel a Grupo Televisa a través del SESI, este Instituto le otorga valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203 y 210-A del 
CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFIR, al 
hacEicprueba de que en efecto, mediante el escrito ingresado por Marcatel 
en el SESI, solicitó a Grupo Televisa el inicio dé negociaciones tendientes a 
convenir los términos y condiciones en; materia de. interconexión, con lo que 

- -- '\ 

queda acreditado que se cumplió con el requisi(() de proce9Bncia referente a 
la existencia de negociaciones previas entre los concesionarios. 

3.2 Pruebas ofrecidas por ambas partes 

ii. Respec'to de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 

' / ,' _/ 

términos dél principio ontológico de la prueba, cor;¡forme al cual lo ordinario se 
presume. 

iii. En relación con la presuncional, ensu doble.aspecto, 1,
1

egal y humana,~les da 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 21 S del CFPC al ser éstci la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al mom~to 
de hacer la deducción respectiva/ 

CUARTO.- Gondicionesno convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de 
Resolución y en el escrito de desahogo de prevención, Marcatel plantea 'los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir 

con GrÜpo Televisa: 
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a) La:;; tarifas de interconexión que Marcatel y Grupo Televisa deberán pagarse 
· de :man4ra recíproca por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos para el periodo cómprendido \)el l de enero de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018.1 

- ' 

Por .su parte, adicionalmente a lo solicitado por Marcatel, Grupo Televisa' en su 
escrito de respuesta planteó como con,diciones de interconexión no convenidas, 
las siguientes: '--

b) La obligación de c~lebrar un convenio entre Grupo Televisa y Marcatel. 

c) Las contraprestaciones que Grupo Televisa y Marcatel se deben pagar por los 
serviciós de interconexión, se determinarán con base en la duración real de 
las llamadas,• sin redqn'deo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de to,das las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

d) La determinación que en adición a los protocolos de interconexión a través 
de los cuales se curse el tráfico entre las redes de Grupo Televisa y Marcatel, 

' . 
!y conforme al Acuerdo de Condiciones Mínimas de Interconexión, también se 
pueda realizar como opción través de protocolo IP entre las redes defservicio 
fijo de Gr,upo Televisa y las redes del servicio local fijo de Marcatel en su versión 
SIP (Session lnitiation Protocól). 

Al respecto, el artículo 129 d~ la LFTR señala que los concesionaric3s que operen 
redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal 
efecto, suscribirán un 2onvenio en un plazo no 'mayor de sesenta-días naturales 
contados a partir de que uno de ellps lo solicite. Asimismo, señala que en el caso 
c;le1 concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentreíJ 

·, .' \ 

inferconectadós y con motivo de la terminación de la vigencia' de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exisk:i (;cuerdo enfre 
las partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de iÍtterconexión. 

\ 
De lo anteriofse desprend<o¡ que el convenio q(Je a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación de los seNicios de interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar 
para el periodo de referencia. 'De_ la misma forma, la resolución que emita el 
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Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas debérá operar 
en el ~ismo sentido, . de tal forma que, una v~i que ésta ·sea emitida por la 

- / ! 

autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan lq prestación 
de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 

condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días 
naturales que tienen para suscribir el convenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver) las 
condiciones solicitadas por ambas partes. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas sobre las cuales se 

~ronunciará el Instituto serán las siguientes: 

a) La suscripción de un Convenio Marco de lf)terqülíexión entre la red pública 
1de t,;lecomunicacion~s de Marcate{ y las redes públicas de 
'telecomunicaciones de Grupo Televisa. 

b) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Marcatel deberá pagarse de manera recíproca con Grupo 
Televisa, para el periodo comprendido del l de enero al 31 de dic.iembre de 
2018. 

1 

c) La forma qetasdción de las llamadas. 

d) La determinación qu~en adición a los prot~~olos de interconexión a través 
de los C!Jales se curse el tráfico entre las redes de Grupo Televisa y Mdrcatel, ( 
y conforme al Acverdo de Condiciones Mínimas de Interconexión, también se 
pueda realizar c;9mo opción través dé protocolo IP entre las redes del servicio 
fijo de Grupo Televisa y las redes del servicio local fijo de Marcatel en su versión 
SIP (Session lnitiation Protocol). 

En virtud de lo anterior, en términos del artículo 129 de la LFTR, se pro<tede-a resolver 
las condiciones no convenidas ehtre las partes. 

1.- /Tarifas de Interconexión 
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En la Solicitud de Resolución, así como en el escrito presentado en el Instituto, el 16 

de agosto de 2017, Marcatel solicita la determinación de la tarifa por Servicios de 
Terminación del Servicio Local en usuarios fijos por minuto de interconexión, para el 
pe~iodo comprendido entré el l de ~ne ro de :2018 al 31 de diciembre de 2018. 

En adición a lo ·anterior,, Marcatel, en sus alegatos, manifiesta que su postur,a 
- V 1 · ' 

respecto a las tarifas se encuentra apegada con las que <:I Instituto tenga a bien 
determinar mediante el resultado de la metodología para el cálculo qe costos de \ .. 
interconexión que se utilizará para resolver los desacuerdos. de interconexión que 
se presenten respecto de las <;;()ndiciones aplicables al año 2018. 

Por su parte, Grupo Televisa rnanifi~sta en su respuesti:J, que la tarifa que resuelva 
el Instituto deberá ser acorde con lo establecido en el artículo 131 de la LFTR, y con 
las mejores p!'ácticas internacionales actualesén materia de interconexión. 

1' --

Aunado a lo anterior, Grupo Televisa solicita que las contraprestaciones sean1con 
base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al minuto sigui'erife, 
debiendo pa(a tal ef~cto sumar la duración de todas las llam,9das completdcJas 
en el periodo de facturación correspondiente,_medidas en segundos, y multiplicar 
los minutod equivalentes a dicha suma, por la tarifdcorrespondiente. 

d:onsideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Marcatel y Grupo Televisa, se debe considerar que la 
propia LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación 
de las tarifas de interconexión. 

- ' 

A tal efecto, el artículo l}l de la LFTR dispone lo siguiente: " 
/ 

«Artículo 131. ( .. .) 

/ ( 
(.' .) 

·, ·, ' :' 

: b) Para el tráfico que termine en la red de.los demás concesionarios, fa tarifa de 
·: interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, terminas y/o condiciones 
de los convenios de interconexión a que se refiefe el inc¡so b) de este artículo, con base 

· en fa metodología de costos que determine, tomando en cuenta fas asimetrías naturales'· 
de fas redes a ser interconectadas, fa participación de mercado o cuplquier otro factor, 
fijando las tarif~s, términos 710 condiciones en consecuencia, · 1 

' ' 

( 
! 
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Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes. razonables y, en su caso. asimétricas. considerando la participación de 

) 1 , -

mercado, los horarios de congestionamil'¡nto de red; el volumen de tráfico u otras que· 
determine el Instituto. ~. I 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadás pÓra que el concesionario que 
se interconecte no necesite pagar por.componentes o recursos de lo red que l]CJ. se 
requíeran para que el servicío sea suministrado. 

[ ... )» 

En estricto cumplimiento al artículo citado. el Instituto public.ó en el DOF. el 18 de 
diciembre de 2014. la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá 

-- 1 ' 

sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas. el artículo 137 de la LFTR .señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación. en el último 
trimestre del año. las condiciones técnicas mínimas y las td!¡ifas que hayan resultado de 
las metodologías de cqstas emitidas por el Instituto. mismas que estarán vigentes en el 
año cotendorio inmediato siguiente." 

En apego a dicha metodologJc:l y en cumplimiento a lo .establecido en el 6rtículo 
.137 de la LFTR el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviemqré de 2017. el Acuerdo 

CTM y Tarifas 2018. el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión 
que han resultado de la Metodología de Cmtos y que el 'Instituto utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de· 
enero al 31 de diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de 
Costos. v. el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido 
debidamente descrito en el Acuerdo CTM y de Tarifas 2018. 

En consecuencia. las tarifás de interconexión. objeto del presente procedimiento. 
así como la tásación de las llamadÓs han sido debidam~nte publicadas por la 
autoridad en el acl'.lerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace 
innecesaria 'Su reproducción en el cuerpo de 1.a presente resolución. 
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En tal virtud, la tarifa de interconexión que Marcatel y Grupo TelevisacJeberán 
pagarse recíprocarrente por servicios de terminación del servicio local en usuarios, 
fijos, será la siguiente: ·. 

/ 

I 

a) Del 1 deenero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

La tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puert?s necesarios para la 

interconexió~. 

'<\simismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
dllración de todas lps llamadas completadas en el período de foduración 
correspondien\e, medidas en segundos, y multiplicól los minutos equivqrentes a 
dicha suma, por l<;i tarif<;t correspor:idiente. 

2.- Interconexión IP 

Argumentos de las partes 
/ 

' GrupoJelevisa solicita que en adición a los protocolo~ de interconexión. a través de 
los cuales se curse tráfico entre la red de Grypo Televisa y la(de .. Marcáte)I, y 
conforme al Acuerdo de Condiciones Jécnicbs Mínimas de Interconexión, se 
pueda realizar como una opción a través de protocolo IP entré la red del servicio 
fijo de Grupo Televisa y la red<;:lel servicio fijo de Marcatel, en su versión SIP. 

Consideraciones del Instituto 
El artículo 127 dela LFTR establece los servicios de interconexión, en;tre los cuales se
e0cuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización. De lo anterior se colige que 
1d prestadón del servicio de señalización es obligatoria para todos los 
concesionarios de7des públicqs de telecomunicaciones, por lo que las partes se 
encuentran obligadas a proveerse recíprocamente dicho servicio. 

~. 

En ese tenor, a fin de asegurar la eficient~ intbrconexión e interoperabilidad entre -
redes públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de 
mercado hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios 

' \ / -

· de interconexión todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o 
aplicación, resultó indispensable establecer en las condiciories técnicas mínimas 
de interconexión, medidas que permitan a los operadores de servicios de -, 

/ 
) 
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telecomunicaciones, utilfzar los protocolos de señalización adecuados para que sus 
sistemas de comunicación operen de manera eficiente y coJ:npatible, y que sean 
capaces de adaptarse a la evolucióri tecnológi,ca del sector. 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, 
los diferentes operadores de telecomunicaciones d~ben realizar el proceso de 
interconexión de sus redes a través de distintos protocolos, y atendiendo ,a las 
necesidades derivadas de Id evolución tecnológica se observa una migración de . 
las tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, 
"TDM ") al uso de tecnologías basadas en el profocolo Internet (en ló sucesivo, "IP'') 

para la interconexión i:Jntre redes de telecomunicaciones . 

. ./ Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de CT.M y Tarifas 2017 determinó 
que a partir del 1 de enero de 2017 el protocolo de señalizpción SIP-IP sería de 

\ caráctei oblidatorio para todos los ccincesionprios de redes públicas de 
telecomunicacibnes. 

Dicha obligación se reiteró en el Acuerd6 de CTM y Tarifas 2018, toda vez que en 
1 

la co11dición Tercera se estableció lo siguiente: 

\1 
¡· 

"TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá 
llevarse a cabo en los puntos de interconexión que cada concesionario haya 
designado, los cuales deberán establecerse mediante el protocolo de interne! (IP). 

El Corfcesionario Solicitado deberá proporcionar l!n listado de los puntos. de 
intercone>Jión que tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el 
intercambio de tráfico, dicho listado deberá contener fa siguiente información: 

Nombre e identificación de los puntós de interconexión. 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Fr01;itera de, Sesión (SBC del inglés Session 

Border Contra/fer) y/o de los gateways que permjfan fa interconexión. 

~ 
Los concesionarios de redes públicas.. de Jefecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráflco en los puntos de interconexión con tecnología TDM 
(Multip/exación por División de Tiempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de 
interconexión que tengan c~nvenidos.1 .. 

" 
Los concesionarios deberÓn contar con redundancia entre sitios o entre puntos de 
interconexión para garantizar fa continuidad en fa prestación del servicio. 

11 



I 
LoS concesionarios cuando así convenga d sus necesidades de tráfico, podrán 
establecer redundancia física con ~anexión a dÓs puntos de interconexión en la 
misma ciudad con diversléiad de trayectoria. " 

. . 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 

"SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a:la 
. c. 

utilización 1.dé. los siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión IP 
El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios v de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 v recomendaciones 
complementarias. 
(.. )" 

·De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 el 
. protocolo de interconexión obligatorio es el SIP-IP, n:iientras que el protocolo TDM 
se¿uede seguir utilizando únicamente para las Tntercoriexiones existentes, por lo 
que cual)¡1uier nueva interconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. 

Cabe mencionar que la obligación de interconectarse mediante protocolo SIP-IP 
no se encuentra sujeta a que se hayan saturado las interconexiones mediante el 
protocolo TDM, ya que por ejemplo, la decisión de solicitar un punto de 
interconexión mediante el protocolo IP, puede deber~e simplemente a 
modificaciones en la-red de los concesionarios que permitan un intercambio más 
eficiente del tráfico. 

Por lo anterior, este Instituto determina que Marcatef deberá otorgar a Grupo 
' 

T<;!levisa la interco,~exióri mediante el protocolo de señalizació~ SIP-IP, en términos \ 
del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. ,, 

1 ' En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinados por este lnstitut9 en la presente Resolución sean 
ofrecidos de manera.no discriminatoria a los demás concesionarios que lo spliciten 
y que requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el 
. Pleno del lr')stituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición 

! de los cof!Cesionarios. fiara efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por 

los artículos~ 29 fracción IX, 176, 177; fracción XV y 1~8 de la ~TR, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro P(lblico de Telecomunicaciones a'ciargo del 
propio Instituto. 

\ 
\ 
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Lo anterior, sin perjuicio de que Marcatel y Grupo Televisa formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido,' 
dichos concesionarios, coíljunta o separadamente, deberán inscribir el convenio 
de interconexión en el Regi~tro Público de Telecomunicaciones, de confom:iidad 
con lo dispueSto por los artí¿ulos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

" 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, 
párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de ios Estados 
Unidos Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 
131, incisos a) y b), 176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 210-A \0218 del Código 

, --- - ' _, 

.Federal de Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Plenddel Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

1 

/ 
R~SOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Marcátel Com, S.A. de C.V. deberá 
pagarse de manera recíproca con Bestphone, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. 
de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será la 

sigyiente: 

• Del l de,enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N, por 

m[nuto de interconexióri 
-/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios pora 
la interconexión. 

Las contraprestaciones se 2alcularán yumando la duración de todas las llamadas 
completadas enel período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los ,' rr¡inutos( equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 
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SEGUNDO.- Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá otorgar a BestJone, S.A. de C.V. 
y Cablevisión Red, S.A. de C.V., el intercambio de tráfico mediante el Protocolo de 
señalización SIP-IP (Session lnitiation Prot/6col) obseryando lo establecido en el -
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la ·interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las 

.. ~ • 1 

tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que estarán vigentes del Y/de enero al. 31 de diciembre de 2018", 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657. 
i 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que/ surta ~fectos legales lá notificación de la presente Resolución y con 
indepen-dencia de su obligación de cumplir con la prestación de'I seNicio de 
inteiiaone~ión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en. la presente 
Resolución, Marcat13I Com, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, 
S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio d~ interc:;onexión de sus redes públicas 
de telecomunicaci9mes conforme a los términos y condiciones determinados en 
los Resolutivos ~RIMERO y SEGUNDO de la .presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificaoo del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telec9municaciones, dentro de los treinta (30) días' hábiles siguientes a su 
celebración, <;Je conformidad con los artfculos l 28,f76 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fraceión XV de la Ley 
' ' 

Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312y 31.3 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones_ y Radiodifusión, se·hace del conocimiento 
de Marcatel Com, S.f-. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de 
C.V., que la presente-Resolución constituye un.acto administrativo)::Jefinitivo y por 
lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodjfusión y Telecomunicaciones, con resi.dencia en 
la Ciudad eje México y Jurisdicción territorial en toda la República, 41 juicio de,· 
amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de 
que surta efectos la notificdc:ión de la presente Resolución, en términos del artículo 
17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución 
Política de los Estadqs Unidos Mexicanos. 

1 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los rEjPresentantes legales de Maroatel Com, 
S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., el contenido 
de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artíoulo 129, fracción 
VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

wRangel 
Comisionado 

Comisionado 

~l 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente R'esolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinariá celebrada el 6 de 
diciembre de'20l 7, por unanimidad devotos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriono Saña Lobordini lnzunzo, María 
Elena Estovillp Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturó Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafqs Vigésimo,_ fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la ConstitUción Política S-e;-les Estados Unidos Mexicanos; or1ículos--, 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 'y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, rnedipn1e Acuerdo P/IFT/~l~l 7 /827. 

~ \ 
La Comisionado María Elenéd:stovillo 'Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Teja ~rturo Robles Rovalo, previendo su aLisencia 
justificada a k¡i sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 1ercer párrafo de la Ley Federal de 
TelecornunicoG.iones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones:\ __ 
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